	Licencia de Pesca Deportiva Provincia de Entre Ríos
	
	


	SR. PESCADOR: no olvide su licencia o permiso, si tiene dudas consúltenos. 

Dirección General de Fiscalización
9 de julio 290 2º piso | Paraná

Tel. 0343 4207882 | 4208897


Puesto de Control Brazo Largo
Ruta Nacional Nº 14 (al lado de la Policía Caminera)

Delegación Victoria
Belgrano y Sola | Victoria

Tel. 03436 425735

Puerto Fiscalización Victoria
Oficina Prefectura Destacamento Victoria

Zona Puerto Victoria


Casa de Entre Ríos
Suipacha 844 1º piso - Capital Federal

Tel. 011 43931637 | 43282284
 

Breve reseña de los Ríos Paraná y Uruguay
Río Uruguay: tiene una longitud de 1.600 km. y se extiende entre la Serra Geral, en territorio brasileño y el Río de la Plata. Su principal afluente es el río Negro, que naciendo en la República Oriental del Uruguay, recorre 500 km. hasta confluir 100 km. al norte de la desembocadura del río Uruguay en el Río de la Plata. Desde dicha confluencia y hasta el Río de la Plata, el valle de inundación tiene un ancho que varía entre los 6 y los 10 Km, y se desarrolla principalmente sobre la argentina.
Río Paraná: La superficie del área que drena el río Paraná abarca 1.510.000 km2, de los cuales 890.000 corresponden a Brasil, 565.000 a la República Argentina y 55.000 a Paraguay. La longitud del río, sumada a la del Paranaiba (cuya confluencia con el Grande da origen al Paraná) es de 3.740 km. Luego de la confluencia con el río Paraguay, en pleno Territorio Argentina (Curso Medio e Inferior) y hasta su desembocadura, la pendiente del lecho tiene un valor de 4 cm/km. Su ancho pasa de 4.200 metros frente a Corrientes a 2.000 metros frente a Rosario; pero, su valle de inundación se encsacha progresivamente entre Corrientes (13 km) y Rosario (56km) y se extiende casi totalmente sobre la margen derecha.
Los últimos 300 km del río presentan un Delta cuyo ancho varía entre los 18 y 61 km, cubriendo una superficie de 14.100 km2. El derrame o volumen escurrido anualmente, en valores medios, es de 500 km 

TEMPORADA DE PESCA DEPORTIVA


Medidas de las Piezas
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La medida se toma de la punta del hocico hasta el inicio de la aleta caudal. 

Legislación sobre Pesca.
La provincia cuenta con centros de pesqueros de gran trascendencia a nivel nacional. La pesca deportiva atrae en distintas épocas de año a gran cantidad de aficionados; a los fines

de evitar que el abuso y depredación conviertan a la pesca en una actividad reñida con la naturaleza, cumpla con la ley. 

DECRETO Nº 4671/69 - M.E.O. y S.P.
Declara "ZONA DE RESERVA SOLO APTA PARA LA PESCA DEPORTIVA"
·  Río Gualeguaychú desde su nacimiento hasta su desembocadura en el Río Uruguay. 
·  Arroyo Feliciano y el Río Paranacito; solo permitido para uso de líneas de mano y cañas y

espineles con no más de veinte (20) anzuelos. 

Resolución Nº2234/84 DG.
Prohíbe desde el 20/10/84 por tiempo indeterminado de la pesca deportiva y comercial del "pacú". 

Resolución Nº 1886/86 DG.
Dispone la veda por tiempo indeterminado de la pesca deportiva y comercial del

"manguruyú". 

Resolución Nº 2592/86 DG. Declara:
·  Reserva íctica intangible la zona de seguridad de la represa Salto Grande, desde el murallón hasta 1.000 m aguas abajo.
·  Zona de reserva para la pesca deportiva desde el limite inferior del área intangible hasta el denominado Salto Chico, incluido el mismo. 
Resolución Nº 08/87 DG.
Autoriza la captura de distintas especies: Surubí, Patí, Dorado, Boga, Pejerrey. 

Ley Nº 7156
Establece régimen de "puertos de fiscalización", decreto Nº 4192 MEH reglamenta a ley 7156.

  

ATENCION / VEDA ABSOLUTA

Pacú (Piaractus mesopotamicus) Res.2234/84 DG.

Manguruyú Res.1886/86 DG.

 

TALLA MÍNIMA DE LAS ESPECIES

Bagre Amarillo

20 cm.

Armado

30 cm.

Dorado

65 cm.

Boga

42 cm.

Moncholo

30 cm.

Mandubí

30 cm.

Pejerrey

25 cm.

Patí

40 cm.

Salmón de Río

35 cm.

Sábalo

42 cm.

Tararira

42 cm.

Surubí

75 cm.

 
PIEZAS A RETENER

Bagre Amarillo

2 U.

Armado

8 U.

Dorado

1 U.

Boga

1 U.

Moncholo

2 U.

Manduví

2 U.

Pejerrey

Consultar Cantidad

Patí

1 U.

Salmón de Río

-

Sábalo

 - 

Tararira

2 U.

Surubí

1 U.

 

PESCA DEPORTIVA

Habilitada del 15 de enero al 15 de octubre

Vedada del 16 de octubre al 14 de enero

  

PESCA DEPORTIVA $35

Residentes en la provincia

De Costa: $20

Embarcado: $30

 

No residentes en la provincia

Embarcado: $40

Socios de Clubes (con convenio): $10

PESCA DE EMBARCADOS
Residentes y No Residentes en la Provincia

Por 4 días : $5




